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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Iznájar

Núm. 6.890/2011

En fecha 16 de junio de 2011 se ha dictado el Decreto de Alcal-

día nº 224, dándose cuenta del mismo al Pleno del Ayuntamiento

en sesión extraordinaria de fecha 21 de junio de 2011, lo que se

hace público a los efectos procedentes:

“Visto que por Resolución de Alcaldía se ha acordado el nom-

bramiento de los Sres. Concejales de este Ayuntamiento inte-

grantes de la Junta de Gobierno Local, y habiéndose propuesto al

Pleno la creación de dicho órgano colegiado en la organización

municipal, condicionado en todo caso, a la adopción por el Pleno

del acuerdo para su creación, de acuerdo con lo previsto en los

artículos 21.3de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal y 43.2 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por

el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-

miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, resuelvo:

Primero.- Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes

competencias:

1. El otorgamiento de todo tipo de licencias urbanísticas, salvo

que leyes sectoriales atribuyan la competencia al Pleno.

2. La resolución de los expedientes sobre declaración de ruina

de los edificios, salvo los casos de ruina inminente.

3. La concesión de subvenciones en cuantía competencia de la

Alcaldía, siempre que cuenten con créditos consignados en pre-

supuesto.

4. La devolución de fianzas por rotura del pavimento, y de fian-

zas por ejecución de obra a contratistas.

5. El reconocimiento de servicios, trienios o antigüedad al per-

sonal municipal.

6. La aprobación de los instrumentos de planeamiento de desa-

rrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas al

Pleno de la Corporación, así como la de los instrumentos de ges-

tión y de los proyectos de urbanización.

7. Aprobación de las relaciones de facturas que se presenten

por Intervención de Fondos, siempre y cuando cuenten con crédi-

to adecuado y suficiente.

8. La concesión de anticipos reintegrables al personal munici-

pal, previa existencia de crédito.

9. La aprobación de padrones y listas cobratorias de las distin-

tas exacciones municipales, y la resolución de las reclamaciones

o recursos que contra las mismas se interpongan, sin perjuicio de

poder delegarlas en otro órgano.

10. Resolución de calificación ambiental en los expedientes so-

metidos a la misma, de acuerdo con la Ley 7/2007, de Gestión In-

tegrada de la Calidad Ambiental.

11. Las demás que, siendo delegables y no estando atribuidas

al Pleno de la Corporación, le sean sometidas por la Alcaldía pa-

ra su resolución, mediante su inclusión en el orden del día.

Segundo.- La efectividad de las delegaciones conferidas se su-

pedita a que se adopte el correspondiente acuerdo plenario relati-

vo a la creación de la Comisión de Gobierno.

En Iznájar a 13 de julio de 2011.- La Alcaldesa-Presidenta, Isa-

bel Lobato Padilla.
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